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JUICIO: CARRIZO CARLOS AGUSTIN c/ SORIA GOMEZ MIGUEL RAMON s/ ACCIDENTE DE
TRABAJO-Expte. N°164/24. Juzgado del Trabajo II nom

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.-

  Proveyendo la presentación efectuada por el perito médico oficial Dr. Braulio G. Fanjul:

  Atento a lo solicitado por el perito médico oficial designado en autos, dispongo: Procédase a

LIBRAR OFICIO al HOSPITAL ANGEL C. PADILLA, a los fines de que sirva a consignar un turno
para que el Sr. CARLOS AGUSTIN CARRIZO - DNI 16.784.087;comparezca a dicha entidad a
realizar los estudios médicos solicitados por el Perito Medico Oficial Dr. Fanjul en su presentación
digital del 29/10/2025, que Secretaría acompañará como archivo digital adjunto al oficio a
confeccionar.

Asimismo, se hace saber a la Entidad de Salud oficiada, que para un mejor orden procesal, la fecha
del turno concedido (para realizar los estudios) debe ser informado con un mínimo de diez (10) días de

anticipación a esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2 a los fines de ponerlo a
conocimiento del Sr. Carrizo.- PEZ-164/24.

Actuación firmada en fecha 04/11/2025
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